
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA SIRVIENDO A LA P! 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EJERCIC! 10 FISCAL AÑO 2017, 

  

La Libertad 28 de Febrero del 2018 

Señores Accionistas 

De conformidad con el Reglamento que consta en la resolución No 92 143 014 dictada por la. 
Superintendencia de Compañías el 18 de septiembre de 1992, cumplo en presentar mu Informe 
de Comisario por el Ejercicio Económico cortado al 31 de Diciembre del 2017, de la 

COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIRVIENDO A LA PENINSULA 
TRANSIRLAPEN S A dejando constancia de lo siguiente 

Que el desempeño de mus funciones fue cumplido con lo determinado en el Ant 321 de 
la Ley de Compañas, asi como he recibido de parte de los accionistas toda la colaboración 
necesaria para el desarrollo de la misma 

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas 
Legales, estatutarias, y reglamentarias ast como han cumplido con las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas, y por lo tanto no tengo ninguna observación que efectuar sobre su 
gestión 

   

Que las cafras de los Estados Financieros, reflejan la real situacion de la Empr 
Genero unlidad en el penodo por no ejercer sus actividades económicas y soct 
normal 

  :4 que no 
de manera     

   
De uftedes Atentamente. 

Leda: María Chalen R 
COMISARIO 

CL No 0906520341


